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CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE TEPATITLAN DE MORELOS, JALISCO. 

Para: 

De: 

Asunto: 

~ntecedentes 

PRESIDENCIA 

Las y los consejeros electorales y consejeros representantes 
acreditados del Consejo Municipal Electoral de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco. 

La Consejera Presidenta del Consejo Municipal Electoral de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco. 

Informe sobre el horario de labores del personal del consejo 
municipal electoral durante el Proceso Electoral Concurrente 
2017-2018. 

Informe 

1. El día treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, el Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, aprobó 
mediante acuerdo identificado con la clave alfanumérica IEPC-ACG-08712017 
el texto de la convocatoria para la celebración de elecciones constitucionales 
del estado de Jalisco, durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, 
que se llevarán a cabo el día primero de julio de dos mil dieciocho en la 
entidad. 

2. En sesión celebrada el día veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco, aprobó el acuerdo identificado con la clave alfanumérica 
IEPC-ACG-132/2017, mediante el cual se determinó el horario de labores del 
personal del instituto durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018. 

fbesarroHo 
Me permito informar a los miembros de este Consejo Municipal Electoral de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, que el horario de labores será de lunes a 
viernes de las 9:00 nueve a las 17:00 diecisiete horas y los sábados de las 
10:00 diez a las 14:00 catorce horas. 
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